REVOCACIÓN  DE PODERES GENERALES ANTE NOTARIO
Ojo! Para inscribir una revocación o una modificación de poderes, primero tenemos que comprobar en el acta de nacimiento de la persona que el poder que está revocando (al que se refiere la escritura nueva) está inscrito.

Inscripción Complementaria de Revocación/Modificación de Apoderamiento (183BM)

Datos Apoderamiento

Acción Apoderamiento: Elegir según diga la escritura (o revocado o modificado)
Fecha Apoderamiento: ES LA FECHA DE LA INSCRIPCIÓN COMPLEMENTARIA QUE ESTÁ REVOCANDO O MODIFICANDO

Representación Apoderamiento:  COPIAR Y PEGAR LO SIGUIENTE

REVOCAR EL PODER OTORGADO EN FECHA XXXXX CON Nº DE PROTOCOLO XXXX ANTE EL NOTARIO DE XXXX D.XXXXX




